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SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
DECRETO por el que se reforma la Ley Federal del Derecho de Autor. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMA LA LEY FEDERAL DEL DERECHO DE AUTOR 

ARTICULO UNICO.- Se reforman los artículos 27, fracciones I y III, inciso e), 29, 78 primer párrafo, 86, 88, 
89, 90, 118 último párrafo, 122, 132, 133, 134, 146 y 213; y se adicionan los artículos 26 bis, 83 bis, 92 bis, 
117 bis, 131 bis y 216 bis; todos de la Ley Federal del Derecho de Autor, para quedar como sigue: 

Artículo 26 bis.- El autor y su causahabiente gozarán del derecho a percibir una regalía por la 
comunicación o transmisión pública de su obra por cualquier medio. El derecho del autor es irrenunciable. 
Esta regalía será pagada directamente por quien realice la comunicación o transmisión pública de las obras 
directamente al autor, o a la sociedad de gestión colectiva que los represente, con sujeción a lo previsto por 
los Artículos 200 y 202 Fracciones V y VI de la Ley. 

El importe de las regalías deberá convenirse directamente entre el autor, o en su caso, la Sociedad de 
Gestión Colectiva que corresponda y las personas que realicen la comunicación o transmisión pública de las 
obras en términos del Artículo 27 Fracciones II y III de esta Ley. A falta de convenio el Instituto deberá 
establecer una tarifa conforme al procedimiento previsto en el Artículo 212 de esta Ley. 

Artículo 27.- ... 

I.- La reproducción, publicación, edición o fijación material de una obra en copias o ejemplares, efectuada 
por cualquier medio ya sea impreso, fonográfico, gráfico, plástico, audiovisual, electrónico, fotográfico  
u otro similar. 

III.- ... 

e) Cualquier otro medio conocido o por conocerse. 

Artículo 29.- ... 

I.- La vida del autor y, a partir de su muerte, cien años más. 

Cuando la obra le pertenezca a varios coautores los cien años se contarán a partir de la muerte 
del último, y 

II.- Cien años después de divulgadas. 

Artículo 78.- Las obras derivadas, tales como arreglos, compendios, ampliaciones, traducciones, 
adaptaciones, paráfrasis, compilaciones, colecciones y transformaciones de obras literarias o artísticas, serán 
protegidas en lo que tengan de originales, pero sólo podrán ser explotadas cuando hayan sido autorizadas por 
el titular del derecho patrimonial sobre la obra primigenia, previo consentimiento del titular del derecho moral, 
en los casos previstos en la Fracción III del Artículo 21 de la Ley. 

Artículo 83 bis.- Adicionalmente a lo establecido en el Artículo anterior, la persona que participe en la 
realización de una obra musical en forma remunerada, tendrá el derecho al pago de regalías que se generen 
por la comunicación o transmisión pública de la obra, en términos de los Artículos 26 bis y 117 bis de 
esta Ley. 

Para que una obra se considere realizada por encargo, los términos del contrato deberán ser claros y 
precisos, en caso de duda, prevalecerá la interpretación más favorable al autor. El autor también está 
facultado para elaborar su contrato cuando se le solicite una obra por encargo. 

Artículo 86.- Los fotógrafos profesionales sólo pueden exhibir las fotografías realizadas bajo encargo 
como muestra de su trabajo, previa autorización. Lo anterior no será necesario cuando los fines sean 
culturales, educativos, o de publicaciones sin fines de lucro. 

Artículo 88.- Salvo pacto en contrario, el derecho exclusivo a reproducir una obra pictórica, fotográfica, 
gráfica o escultórica no incluye el derecho a reproducirla en cualquier tipo de artículo así como la promoción 
comercial de éste. 
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Artículo 89.- La obra gráfica y fotográfica en serie es aquella que resulta de la elaboración de varias 
copias a partir de una matriz hecha por el autor. 

Artículo 90.- Para los efectos de esta Ley, los ejemplares de obra gráfica y fotográfica en serie 
debidamente firmados y numerados se consideran como originales. 

Artículo 92 bis.- Los autores de obras de artes plásticas y fotográficas tendrán derecho a percibir del 
vendedor una participación en el precio de toda reventa que de las mismas se realice en pública subasta, en 
establecimiento mercantil, o con la intervención de un comerciante o agente mercantil, con excepción de las 
obras de arte aplicado. 

I.- La mencionada participación de los autores será fijada por el Instituto en los términos del Artículo 212 
de la Ley. 

II.- El derecho establecido en este Artículo es irrenunciable, se transmitirá únicamente por sucesión mortis 
causa y se extinguirá transcurridos cien años a partir de la muerte o de la declaración de fallecimiento  
del autor. 

III.- Los subastadores, titulares de establecimientos mercantiles, o agentes mercantiles que hayan 
intervenido en la reventa deberán notificarla a la sociedad de gestión colectiva correspondiente o, en su caso, 
al autor o sus derecho-habientes, en el plazo de dos meses, y facilitarán la documentación necesaria para la 
práctica de la correspondiente liquidación. Asimismo, cuando actúen por cuenta o encargo del vendedor, 
responderán solidariamente con éste del pago del derecho, a cuyo efecto retendrán del precio la participación 
que proceda. En todo caso, se considerarán depositarios del importe de dicha participación. 

IV.- El mismo derecho se aplicará respecto de los manuscritos originales de las obras literarias y artísticas. 

Artículo 117 bis.- Tanto el artista intérprete o el ejecutante, tiene el derecho irrenunciable a percibir una 
remuneración por el uso o explotación de sus interpretaciones o ejecuciones que se hagan con fines de lucro 
directo o indirecto, por cualquier medio, comunicación pública o puesta a disposición. 

Artículo 118.- ... 

Estos derechos se consideran agotados una vez que el artista intérprete o ejecutante haya autorizado la 
incorporación de su actuación o interpretación en una fijación visual, sonora o audiovisual, siempre y cuando 
los usuarios que utilicen con fines de lucro dichos soportes materiales, efectúen el pago correspondiente. 

Artículo 122.- La Duración de la protección concedida a los artistas intérpretes o ejecutantes será de 
setenta y cinco años contados a partir de: 

... 

Artículo 131 bis.- Los productores de fonogramas tienen el derecho a percibir una remuneración por el 
uso o explotación de sus fonogramas que se hagan con fines de lucro directo o indirecto, por cualquier medio 
o comunicación pública o puesta a disposición. 

Artículo 132.- Los fonogramas deberán ostentar el símbolo (P) acompañado de la indicación del año en 
que se haya realizado la primera publicación. 

La omisión de estos requisitos no implica la pérdida de los derechos que correspondan al productor de 
fonogramas pero lo sujeta a las sanciones establecidas por la Ley. 

Se presumirá, salvo prueba en contrario, que es Productor de Fonogramas, la persona física o moral cuyo 
nombre aparezca indicado en los ejemplares legítimos del fonograma, precedido de la letra "P", encerrada en 
un círculo y seguido del año de la primera publicación. 

Los productores de fonogramas deberán notificar a las sociedades de gestión colectiva los datos de 
etiqueta de sus producciones y de las matrices que se exporten, indicando los países en cada caso. 

Artículo 133.- Una vez que un fonograma haya sido introducido legalmente a cualquier circuito comercial, 
ni los artistas intérpretes o ejecutantes, ni los productores de fonogramas podrán oponerse a su comunicación 
directa al público, siempre y cuando los usuarios que lo utilicen con fines de lucro efectúen el pago 
correspondiente a aquéllos. A falta de acuerdo entre las partes, el pago de sus derechos se efectuará por 
partes iguales. 

Artículo 134.- La protección a que se refiere este Capítulo será de setenta y cinco años, a partir de la 
primera fijación de los sonidos en el fonograma. 

Artículo 146.- Los derechos de los organismos de radiodifusión a los que se refiere este Capítulo tendrán 
una vigencia de cincuenta años a partir de la primera emisión o transmisión original del programa. 
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Artículo 213.- Los Tribunales Federales conocerán de las controversias que se susciten con motivo de la 
aplicación de esta Ley, pero cuando dichas controversias sólo afecten intereses particulares, podrán conocer 
de ellas, a elección del actor, los tribunales de los Estados y del Distrito Federal. 

Las acciones civiles que se ejerciten se fundarán, tramitarán y resolverán conforme a lo establecido en 
esta Ley y en sus reglamentos, siendo supletorio el Código Federal de Procedimientos Civiles ante Tribunales 
Federales y la legislación común ante los Tribunales del orden común. 

Artículo 216 bis.- La reparación del daño material y/o moral así como la indemnización por daños y 
perjuicios por violación a los derechos que confiere esta Ley en ningún caso será inferior al cuarenta por 
ciento del precio de venta al público del producto original o de la prestación original de cualquier tipo de 
servicios que impliquen violación a alguno o algunos de los derechos tutelados por esta Ley. 

El juez con audiencia de peritos fijará el importe de la reparación del daño o de la indemnización por daños 
y perjuicios en aquellos casos en que no sea posible su determinación conforme al párrafo anterior. 

Para los efectos de este Artículo se entiende por daño moral el que ocasione la violación a cualquiera de 
los derechos contemplados en las Fracciones I, II, III, IV y VI del Artículo 21 de esta Ley. 

TRANSITORIOS 
Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación. 
Segundo.- Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 
Tercero.- El Reglamento de la Ley Federal del Derecho de Autor publicado en el Diario Oficial de la 

Federación del día 22 de mayo de 1998, deberá ser reformado y adicionado dentro de los noventa días 
siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto, con el objeto de ajustar las disposiciones del mismo, a 
las presentes reformas y adiciones. 

México, D.F., a 30 de abril de 2003.- Dip. Armando Salinas Torre, Presidente.- Sen. Enrique Jackson 
Ramírez, Presidente.- Dip. Adela Cerezo Bautista, Secretario.- Sen. Lydia Madero García, Secretaria.- 
Rúbricas". 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintidós días del mes de julio de 
dos mil tres.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Santiago Creel Miranda.- 
Rúbrica. 


